
 

Señores 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE FRAGUA - CAQUETA 
E.S.D. 

 

DEMANDANTE: DAVINSON VERGARA ORTIZ Y OTRO 
DEMANDADO:  GERARDO MORENO MORA 
RADICADO:   186104089001 2022 00203 00 
PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
PEDRO ELIECER DELGADO BOLAÑOS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.057.577.237 de Sogamoso, portador de la tarjeta 
profesional de abogado No. 227834 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación del señor GERARDO MORENO MORA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.374.224 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., me permito contestar la demanda dentro del 
proceso señalado en la referencia, en los siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

FRENTE AL HECHO PRIMERO. Parcialmente cierto, deberá probarse. En la fecha señalada se 
presentaron los hechos que originaron el accidente de tránsito, sin embargo, no es cierto que el señor 
GERARDO MORENO MORA haya colisionado con su vehículo la motocicleta conducida por el 
demandante señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, pues no son claras las causas que dieron lugar a 
la colisión entre los vehículo, así como tampoco es cierto que el señor DAVINSON VERGARA ORTIZ 
se dirigía solamente en compañía de su esposa la señora LINSAY JHOVANA GONZALEZ 
PALOMINO, pues en la motocicleta se desplazaban dos menores de edad junto con ellos (anexo 13 
libelo de pruebas y anexos de la demanda), es decir, el vehículo transitaba con sobrecupo, con 
menores de edad, y sin el uso los elementos de seguridad correspondientes de obligatorio 
cumplimiento en el territorio nacional según el Código Nacional de Tránsito, y no obra dentro del 
expediente prueba si quiera sumaria que la presunta responsabilidad del accidente de transito haya 
sido del señor GERARDO MORENO MORA en calidad de conductor del vehículo de placa RKQ-189. 

Aunado a lo anterior, y en aras de vislumbrar una posible causa del accidente de tránsito objeto de 
discusión en la presente demanda, o en su defecto, de demostrar que no es clara la versión de los 
hechos dada por el señor DAVINSON VERGARA ORTIZ y por ende una ausencia de responsabilidad 
del señor GERARDO MORENO MORA, se observa en el folio 9 del libelo de pruebas y anexos adjunto 
con el escrito de la demanda, el demandante indico que (…) por esquivar una vaca colisiona con el 
carro (…), vehículo que en su momento esta conducido por el señor GERARDO MORENO MORA. 

 



De acuerdo con lo anterior, existe la posibilidad que la colisión se haya causado por una presunta 
maniobra que realizo el señor DAVINSON VERGARA ORTIZ en calidad de conductor de la motocicleta 
de placa UMJ18E con el fin de esquivar y evitar arroyar una vaca, perdiendo el control de su 
motocicleta, dirigiéndose e impactando contra el vehículo de placa RKQ-189, que para el momento 
conducía el señor GERARDO MORENO MORA. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. No es cierto, deberá probarse. El señor GERARDO MORENO 
MORA en ningún momento se retiro del lugar de los hechos o emprendió la huida como lo manifiesta 
el demandante, por el contrario, el señor GERARDO MORENO MORA facilito sus datos personales al 
personal de bomberos de San José del Fragua quienes hicieron presencia el en lugar de los hechos, 
por lo cual lo manifestado en el hecho segundo no es más que una apreciación frente a la cual no 
resulta pertinente realizar pronunciamiento alguno, atendiendo que además la misma resulta ser 
infundada, y sin ninguna evidencia probatoria que lo sustente. 

FRENTE AL HECHO TERCERO.  No son hechos, las calificaciones subjetivas que realiza el 
apoderado de la parte actora frente a la conducta ejercida por el señor GERARDO MORENO MORA, 
ello no es más que una apreciación frente a la cual no resulta pertinente realizar pronunciamiento 
alguno, atendiendo que además la misma resulta ser infundada, y sin ninguna evidencia probatoria 
que lo sustente, y por corresponder a hecho de un tercero, no le consta a mi representada deberá 
probarse 

Aunado a lo anterior, resulta importante aclarar que en el sitio no hizo presencia la autoridad pública 
competente de realizar el correspondiente informe policial de accidente de tránsito, de igual manera 
ante la ausencia de dicha autoridad no se llevaron a cabo las respectivas pruebas de alcoholemia o 
embriaguez, razón por la cual se desconoce si el señor DAVINSON VERGARA ORTIZ se encontraba 
bajo el efecto de bebidas alcohólicas, lo cual haya podido ocasionar el accidente de tránsito objeto de 
la presente demanda. 

Ahora bien, resulta importante manifestar que el padre del demandante no se encontraba presente en 
el lugar, hora y fecha en que acontecieron los hechos, razón por la cual dicha afirmación resulta ser 
falsa e infundada. 

Cabe resaltar que no es cierto, y resulta falsa la apreciación del demandante y su apoderado al 
manifestar que el señor GERARDO MORENO MORA haya huido a la ciudad de Bogotá, toda vez que 
la ciudad de Bogotá ha sido su domicilio durante los últimos 20 años, lugar donde también ha 
desempeñado sus actividades laborales, y que, para la fecha de los hechos, es decir 9 de enero de 
2021, se encontraba de paseo en el municipio de San José del Fragua. 

FRENTE AL HECHO CUARTO. Es cierto que el cuerpo de bomberos de San José de Fragua hizo 
presencia en el lugar de los hechos, de igual manera hizo presencia una ambulancia para prestar 
atención medica al señor DAVINSON VERGARA ORTIZ. 

FRENTE AL HECHO QUINTO. No le consta a mi representado deberá probarse, y no se observa en 
el expediente ninguna evidencia probatoria que lo sustente. 

No obstante lo anterior, resulta indispensable aclarar que el demandante señor DAVINSON VERGARA 
ORTIZ no allego al expediente historia clínica, exámenes médicos, ni Dictamen actualizado expedido 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses u otra autoridad competente para ello, 
mediante el cual se pudieran determinar las secuelas sufridas como consecuencia de las lesiones 
ocasionadas en el accidente de tránsito, y si estas son transitorias o permanentes, razón por la cual 



el señor GERARDO MORENO MORA desconoce las lesiones sufridas por el demandante, y los 
procedimientos médicos o quirúrgicos practicados al señor DAVINSON VERGARA ORTIZ. 

FRENTE AL HECHO SEXTO.  No es cierto, mi representado el señor GERARDO MORENO MORA 
siempre ha estado dispuesto a procurar un acuerdo conciliatorio con el señor DAVINSON VERGARA 
ORTIZ, quien ha sido renuente a aceptar las propuestas realizadas por el señor GERARDO MORENO 
MORA sin que ello implique responsabilidad alguna en la ocurrencia del accidente de tránsito, las 
cuales se dieron a conocer en primera instancia mediante comunicación telefónica al apoderado del 
señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, y en un segundo escenario en el desarrollo de audiencia de 
conciliación llevada a cabo en la fiscalía 25 Local de San José de Fragua en el mes de octubre de 
2021, en la cual se le manifestó al demandante y su apoderado que el vehículo de placa RKQ-189 
conducido por el señor GERARDO MORENO MORA no se encontraba asegurado con póliza de 
responsabilidad civil extracontractual para el momento de los hechos, de igual manera se realizó una 
propuesta económica por parte del señor GERARDO MORENO MORA, la cual no fue aceptada por 
el demandante. 

De igual manera, no se aporta evidencia alguna que demuestre los perjuicios económicos ni materiales 
ni morales sufridos por el demandante como consecuencia del accidente de tránsito, tampoco se 
sustenta la actividad económica realizada por el demandante, y  no puede presumirse los ingresos de 
la víctima sin que exista certeza de ello, aclarando que no es obligación del señor GERARDO 
MORENO MORA hacerse cargo o sufragar los perjuicios reclamados por el demandante, de los cuales 
se desconoce cómo fueron ocasionados, y de lo cual no existe ningún material probatorio que respalde 
la presunta responsabilidad del señor GERARDO MORENO MORA 

Tampoco le consta a mi representada, que se le ocasionarán graves lesiones a la víctima y daños 
materiales, ya que esto corresponde a apreciaciones subjetivas de la parte actora.  

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO. Es cierto, al señor GERARDO MORENO MORA y al suscrito en 
calidad de apoderado no nos fue posible asistir presencialmente a la audiencia programada por la 
Defensoría del Pueblo Regional Caquetá llevada a cabo el pasado 31 de agosto de 2022, las razones 
de dicha ausencia se dieron a conocer en su momento a dicha entidad. 

FRENTE AL HECHO OCTAVO. No son hechos, por lo cual no resulta pertinente realizar 
pronunciamiento alguno 

 

2. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo en forma expresa a cada una de las pretensiones de la actora, por las razones jurídicas y 
de hecho consagradas en el numeral tercero del presente escrito. 

Sea lo primero en anotar, que mi representado no causó el accidente de tránsito en el cual resultara 
lesionado el señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, pues tal como consta en el libelo de la demanda, 
no se determinó por parte de la autoridad competente una presunta o posible causa o causas 
probables que dieron lugar a la ocurrencia de dicho accidente, así como tampoco son claras las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos materia de estudio de la 
presente demanda. 

En segundo lugar, no es mi representado el llamado a responder por unos perjuicios que se desconoce 
cómo fueron ocasionados, y de lo cual no existe ningún material probatorio que respalde la presunta 



responsabilidad del señor GERARDO MORENO MORA en el accidente de tránsito, así como tampoco 
están debidamente tasados y demostrados dichos perjuicios, pues no obra soporte ni constancia d la 
existencia de estos. 

Por ello, las consecuencias que se derivan de tal impacto deben ser asumidas por la víctima, pues no 
se configura ninguno de los elementos de la responsabilidad civil.  

En este sentido, no existe entonces una culpa atribuible al señor GERARDO MORENO MORA en 
calidad de conductor del vehículo RKQ-189 en desarrollo de la actividad propia de conducción, lo que 
se deriva en la ausencia de un título de imputación por el que fuera posible atribuirle el accidente que 
ocurrió y los perjuicios derivados de éste. 

En virtud de todo lo anterior, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, 
por las siguientes razones: 

• No existe prueba técnica alguna que permita determinar la responsabilidad del señor 
GERARDO MORENO MORA en calidad de conductor del vehículo RKQ-189 en la ocurrencia 
del accidente. 

• No obra en el expediente material probatorio, soporte o constancia alguno que demuestre que 
la señora LINSAY JHOVANA GONZALES PALOMINO resultó lesionada como consecuencia 
del accidente de tránsito ocurrido el 9 de enero de 2021 y objeto de la presente demanda, 
razón por la cual la no es procedente la solicitud de indemnización de perjuicios a su favor 
ante la inexistencia de los perjuicios solicitados. 

• El demandante señor DAVINSON VERGARA ORTIZ no aporto prueba de la existencia de los 
perjuicioso solicitados (materiales y morales), no se allego tasación de estos con su respectivo 
soporte, así como tampoco se discriminaron los perjuicios de los cuales se pretende el pago, 
siendo estas pretensiones infundadas e inexistentes al no estas debidamente soportadas. 

• Se desconoce la razón y/o la justificación de la cuantía y los valores pretendidos y solicitados 
por el demandante por concepto de indemnización de perjuicios, puesto que estos no están 
debidamente comprobados y soportados tal como lo exige la ley y la jurisprudencia. 

• Se trata de pretensiones infundadas, injustificadas y desproporcionadas, pues al no allegarse 
soporte de los valores pretendidos, no se ajustan a los preceptos legales, y no guardan 
proporción con los perjuicios realmente ocasionados y no acreditados en la presente demanda 

No es posible imputar la responsabilidad, por el ejercicio de actividades peligrosas cuando en el evento 
ni siquiera resulta probable o admisible, probar el daño, el nexo causal, y menos la culpa la cual rompe 
cualquier relación entre la conducta desplegada por el conductor y la ocurrencia del accidente de 
tránsito; motivo por el cual no existe título de imputación que permita atribuir al asegurado, el 
accidente, ni los perjuicios reclamados. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Respecto al juramento estimatorio propuesto por la parte actora, me opongo y objeto el monto y la 
cuantía de las pretensiones establecidas conforme el artículo 206 del Código General del Proceso, 
por cuanto no existe un sustento legal y probatorio que justifique las pretensiones y tal y como lo 
dispone el artículo 206 del Código General del Proceso quien pretenda el reconocimiento de una 
pretensión indemnizatoria deberá estimarla razonadamente en la demanda. La parte demandante está 
pretendiendo una indemnización que excede la realidad de una eventual reparación por cuanto sus 



pretensiones de presuntos perjuicios materiales, pretensiones que son abiertamente infundada por 
cuanto no existe título de culpa sobre el actuar del asegurado que contenga la obligación de 
indemnizar los perjuicios reclamados, asimismo la parte demandante estima esta cuantía sin haber 
allegado algún tipo de documento o prueba sin errores que determine la cuantificación de estos 
perjuicios. 

Esta objeción radica en lo siguiente: 

● Frente a la liquidación del perjuicio material, resulta necesario destacar que el demandante 
señor DAVINSON VERGARA ORTIZ no aporta soporte de los gastos o valores que debió 
sufragar como consecuencia del accidente de tránsito, así como tampoco el demandante 
aportó prueba alguna mediante la cual se demostrara que resultó lesionada otra persona, el 
demandante no justificó ni taso en debida forma los perjuicios solicitados, solicitando valores 
desproporcionados en relación a los perjuicios ocasionados. 

● En relación con los daños morales, resulta importante recalcar que la definición y 
estructuración de dichos perjuicios inmateriales es potestad exclusiva del operador para que 
con base en la actual jurisprudencia y conforme a lo probado dentro del proceso pueda tasar 
dichos perjuicios. Es por ello por lo que, reiterando lo manifestado anteriormente, para el caso 
concreto, encontramos la inexistencia de algún tipo de prueba tan siquiera sumaria que nos 
determine las bases para que la parte demandante llegase a fijar tal valor pretendido pues no 
se encuentra pruebas de los supuestos dolores, congojas y padecimientos de tipo moral o 
psicológicas, lo que realmente existe son simples enunciados indeterminados de esta clase 
de padecimientos inmateriales. Siendo así no es posible determinar el nivel de padecimientos 
que la demandante ha sufrido quedando supeditado su valor a lo que se pueda llegar a probar 
en el desarrollo del proceso de acuerdo con las reglas de la experiencia y la sana critica del 
juzgador 

● Aunado a lo anterior, y en ese orden de ideas, no existe certeza de que la víctima haya 
experimentado los perjuicios de los cuales reclama su indemnización, además aclarando que 
los mismos no son razonables, son injustificados y no fueron demostrados dentro del 
expediente. 

En virtud de lo anterior, objeto el juramento estimatorio esbozado por la parte actora, tras carecer de 
una adecuada estimación y liquidación de los perjuicios reclamados. 

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO A LA DEMANDA 

Por las razones jurídicas y de hecho que a continuación se exponen, la demanda interpuesta, no está 
llamada a prosperar. 

Iniciaremos el estudio con fundamento en la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante, respecto a la pretensión de declarar la responsabilidad civil, y extracontractual de los 
demandados. 

3.1 AUSENCIA DE PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD EN LA RESPONSABILIDAD POR 
ACTIVIDADES PELIGROSAS 



No es posible imputar la responsabilidad, por el ejercicio de actividades peligrosas cuando no existe, 
siquiera prueba de la ocurrencia del evento lo cual rompe cualquier nexo de causalidad entre la 
conducta desplegada por el conductor asegurado y la ocurrencia del accidente de tránsito; motivo por 
el cual no existe título de imputación que permita atribuir al señor GERARDO MORENO MORA en 
calidad de conductor del vehículo RKQ-189 el accidente, ni los perjuicios reclamados. 

Debe tenerse claro, que antes de solicitar la condena por responsabilidad civil extracontractual, sea o 
no por el ejercicio de actividades peligrosas, debe existir en primer lugar, la prueba si quiera que el 
señor GERARDO MORENO MORA, se encontraba transitando en ejercicio de una actividad peligrosa, 
lo cual carece de toda demostración en el plenario. 

3.2 INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL: ENTRE EL HECHO DEL CONDUCTOR Y EL ACCIDENTE, 
ASÍ COMO LA RELACIÓN ENTRE EL ACCIDENTE Y LAS LESIONES PADECIDAS POR EL 
DEMANDANTE 

De acuerdo con lo que ya ha sido expresado previamente, no se puede concluir que el actuar del 
conductor del vehículo de placa RKQ-189  haya sido la causa eficiente y exclusiva en la ocurrencia 
del accidente de tránsito. 

A su vez, el nexo existente entre la ocurrencia del accidente y las lesiones acaecidas al demandante, 
no son atribuibles al demandado cuando no existe claridad, de la causa primigenia de la ocurrencia 
del accidente de tránsito. 

Tal como lo refiere el Dr Tamayo1: “No es suficiente con el contacto material entre una cosa y otra 
para que la víctima de un daño pueda decir con certeza que el demandado le ha causado el perjuicio. 
se requiere, además, que el comportamiento de la actividad haya jugado un papel activo en la 
realización del daño; es preciso un papel decisivo, ser instrumento del perjuicio” Negrita fuera 
de texto 

En todo caso, no existe prueba del nexo de causalidad entre la presunta conducta realizada por el 
demandado y el accidente con las lesiones y los perjuicios sufridos por la víctima tampoco guardan 
ninguna relación causal, y la culpa no es atribuible al demandado, así como tampoco, la extensión de 
los daños que en esta demanda se pretenden. 

3.3 AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

Conforme los hechos incluidos por la parte actora, y por los cuáles se demanda al señor GERARDO 
MORENO MORA, debe anotarse que mi representada no tuvo responsabilidad o culpa alguna en las 
lesiones acaecidas al señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, como lo pretende hacer ver el apoderado 
de la parte demandante.  

Para el caso en concreto, si bien es cierto que el señor DAVINSON VERGARA ORTIZ sufrió algunas 
lesiones en el presunto accidente de tránsito ocurrido el 9 de enero de 2021, no resultan ser la 
explicación de la culpa o negligencia del vehículo de placa RKQ-189, pues como ya se mencionó, al 
lugar de los hechos no hizo presencia la autoridad competente para la elaboración del respectivo 
informe de accidente de tránsito. 

 
1 Tratado de Responsabilidad Civil, Javier Tamayo Jaramillo, Tomo I 



De acuerdo con lo anteriormente expresado, no existe evidencia que permita concluir que el daño y 
los perjuicios aducidos por el demandante sean consecuencia del actuar del conductor del vehículo 
asegurado de placas RKQ-189. 

3.4 AUSENCIA DE CULPA  

En el caso que se demanda, es importante tener en cuenta que no existe evidencia alguna que 
respalde las pretensiones de la parte actora, respecto a la ocurrencia del evento, las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de ocurrencia, y menos respaldo de la presunta culpa que se pretende atribuir 
al señor GERARDO MORENO MORA. Así, hasta esta instancia no existe culpa o un actuar 
descuidado que pueda ser atribuido al conductor del vehículo de placa RKQ-189. 

Ahora bien, sólo para el evento remoto en que el Despacho considere que existió algún grado 
de responsabilidad del señor Wilmer Yesid Jiménez Ardila, se formulan los siguientes medios 
de defensa. 

3.5 INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES 

Es importante precisar que la demandante, se limita a enunciar daños y perjuicios reclamados sin 
presentar prueba alguna de los mismos. 

Como ya se enunció en la objeción al juramento estimatorio, la parte demandante no ha acreditado 
con grado de certeza ni ha justificado el daño material aduciso, se reiteran de esta manera los yerros 
frente al dictamen aportado, el cual además se incorpora como prueba documental, cuando el mismo 
constituye una prueba pericial. 

De acuerdo con la jurisprudencia, es indispensable que se indique y prueben cuáles son esos 
perjuicios y cuánto valen, si se pretende que la condena se haga en suma determinada. 

En efecto, el lamentable accidente acaecido al señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, no conduce a 
que de manera infalible se condene al pago de unos hipotéticos perjuicios. 

Al respecto, la Corte Suprema De Justicia, preciso: 

“ (...) de conformidad con los principios regulativos la carga de la prueba, quien demanda 
judicialmente la indemnización de un perjuicio que ha sufrido, le corresponde demostrar, en 
todo caso, el daño cuya reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena por tal 
aspecto no puede extenderse más allá del detrimento padecido por la víctima” (sentencia del 
19 de marzo de 1990). (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

3.6 INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS DAÑOS INMATERIALES RECLAMADOS POR EL 
DEMANDANTE.  

Es importante precisar que el demandante, se limita a enunciar daños y perjuicios reclamados sin 
presentar prueba alguna de los mismos. 

Como ya se enunció, la parte demandante no ha acreditado con grado de certeza ni ha justificado los 
daños extrapatrimoniales aducidos. 

De acuerdo con la jurisprudencia, es indispensable que se indique y prueben cuáles son esos 
perjuicios y cuánto valen, si se pretende que la condena se haga en suma determinada. 



En efecto, el lamentable accidente acaecido al señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, no conduce a 
que de manera infalible se condene al pago de unos hipotéticos perjuicios. 

Al respecto, la Corte Suprema De Justicia, preciso: 

“ (...) de conformidad con los principios regulativos la carga de la prueba, quien demanda 
judicialmente la indemnización de un perjuicio que ha sufrido, le corresponde demostrar, en 
todo caso, el daño cuya reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena por tal 
aspecto no puede extenderse más allá del detrimento padecido por la víctima” (sentencia del 
19 de marzo de 1990). (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Teniendo en cuenta que los perjuicios morales son un daño que realmente se padece, los mismos 
deben demostrarse y ser plenamente probados. 

En efecto, es evidente que el daño moral reclamado por el demandante no tiene sustento probatorio 
dentro del proceso y su monto igualmente no está probado, Lo anterior, por cuanto no se ha acreditado 
la real afectación y en este sentido no procede la reparación de un daño que le falta uno de los 
elementos esenciales: la certeza2.                  

En primer lugar, las pretensiones de la demanda se encuentran infladas y exceden por mucho la 
estimación razonada que en todo caso presenta márgenes y límites. En este orden de ideas, la parte 
actora pretende acceder a unos valores por concepto de daño moral y daño a la vida en relación para 
la víctima directa. 

El hecho de que los daños inmateriales, sean un poco más relativos o subjetivos que los materiales, 
no puede dar pie a que la parte demandante aproveche tal circunstancia para proponer sumas 
desfasadas, que más allá de la real compensación del perjuicio, traducirían un enriquecimiento 
injustificado. 

La jurisprudencia ha sostenido, que el daño moral no constituye fuente de enriquecimiento ni venganza 
contra el responsable; por lo que el Juez estima de forma prudente y según su juicio, con base en la 
equidad y en los topes numéricos que vienen indicando el Consejo de Estado, los cuales no se 
consideran de obligatorio cumplimiento, pero sí constituyen una guía para los juzgadora de instancia.                                                                                                                                                    

Respecto al daño moral, el Consejo de Estado ha indicado lo siguiente: 

“(…) al referirse a la noción del daño moral ha precisado que este daño puede predicarse de 
acontecimientos graves sufridos por la víctima, como el desaparecimiento de un ser querido, 
o los daños a su integridad física sin que cualquier molestia, angustia o desencanto pueda 
asimilarse a la noción de daño moral. Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, 13 
de abril de 2000. Exp. 11892 (CP Ricardo Hoyos Duque). (Negrita fuera de texto). 

Por lo expuesto a lo largo del presente acápite, no existe prueba alguna de las afectaciones que 
manifiestan haber sufrido el demandante, y es claro que la cuantificación del perjuicio debe adaptarse 
a criterios de razonabilidad, orientados a la reparación integral. 

Por otro lado, según el dictamen de medicina legal, así como el de la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez aportado con la demanda, la víctima no sufrió ninguna secuela que rebase la esfera física, 

 
2 Al respecto, el Dr Javier Tamayo Jaramillo refiere: “El daño es cierto, cuando a los ojos del juez aparece con 

evidencia que la acción lesiva del agente ha producido o producirá una disminución patrimonial o moral en el 
demandante” Tomo II.  



pudiendo continuar con las labores y las tareas que usualmente desplegaba, sin que haya un cambio 
con su familia ni su entorno. 

En este orden de ideas, se solicita como reparación en la demanda un exagerado monto de perjuicios 
morales y daños a la vida en relación. Al respecto, se debe mencionar que, en la estimación o tasación 
de perjuicios inmateriales, es aceptable en cierta medida la falta de rigorismo o exactitud, dada la 
dificultad de una valoración en dinero acogiéndose a cánones estrictos y ello se debe entre otras 
circunstancias a la imposibilidad de valerse de baremos, tablas o fórmulas matemática que permitan 
objetivamente llegar a un resultado. Pues bien, al no existir un parámetro utilizable para fijar dicho 
monto compensatorio, queda al prudente arbitrio del Juez fijarlo y sin desconocer el principio de 
reparación integral, valorará aspectos relevantes como el hecho generador de la responsabilidad y la 
naturaleza de la conducta; todas estas, pautas que deben auxiliar al fallador para su respectiva 
tasación. 

En esta medida, la cuantificación del perjuicio debe adaptarse a criterios de razonabilidad, orientados 
a una reparación integral y no a la imposición de sanciones. 

3.7 INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD POR 
PRESUNTA ATRIBUCIÓN DE CULPA AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS RKQ-189:  

Es bien sabido que en materia de responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos 
de su estructura que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La culpa, 
el perjuicio y la relación de causalidad entre la culpa y el perjuicio, en ausencia de uno de ellos, la 
declaración judicial de responsabilidad deberá darse negando la responsabilidad del demandado. En 
el presente caso objeto de litigio los elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran 
absolutamente ausentes, pues el elemento culpa rompe con el nexo de causalidad, toda vez que las 
causas eficientes que terminaron en el accidente no están plenamente probadas dentro de la 
demanda, siendo así no tendría que responder GERARDO MORENO MORA para el día de los hechos. 

3.8 INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE ESTOS:  

El apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, está 
indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que resultan 
exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

3.9 COBRO DE LO NO DEBIDO:  

Para el caso que nos ocupa, el hecho de tránsito se dio por la culpa exclusiva de la víctima. En este 
orden de ideas no se puede exigir una indemnización a quien no tiene el deber de resarcir el perjuicio 
y en este caso el señor GERARDO MORENO MORA en calidad de conductor del vehículo RKQ-189 
no tiene responsabilidad alguna frente a los hechos que se les han pretendido imputar por lo cual no 
les asiste el derecho a reclamar contra el pretensión alguna de las señaladas en la demanda, además 
se solicita indemnización de perjuicios a favor de la señora LINSAY JHOVANA GONZALES 
PALOMINO, sin embargo no se demostró que ella resultara lesionada como consecuencia del 
accidente de ostente u acredita la calidad de víctima . Razón por la cual solicitó al Juzgado se sirva 
declarar probada esta excepción y desestime las pretensiones de la parte demandante 

 

4. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 
ACTORA 



Frente al acápite denominado PRUEBAS, se incluye en el numeral 3 la valoración realizada por el 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, es preciso señalar que dicho dictamen 
fue solicitado como prueba documental, cuando en realidad, atiende a cuestiones técnicas sobre las 
cuales solo un profesional debería emitir concepto. 
 

De esta manera, pretender incorporar dicha prueba dentro de aquellas consideradas como 
documentales, atenta contra el derecho de defensa y contradicción de la parte demandada. Tal como 
lo refiere el artículo 227 del Código General del Proceso, respecto a la procedencia es claro que estas 
exigencias no fueron cumplidas por el perito que elaboró el dictamen y en este orden de ideas no 
existen méritos suficientes para ser incorporado dentro del acervo probatorio. 

En todo caso, si el Despacho considera que pese al incumplimiento de los requisitos puestos de 
presente, el dictamen ha de ser considerado como prueba solicito que en virtud del artículo 228 del 
Estatuto Procesal, que dispone lo relativo a la contradicción del dictamen y se cite al perito a la 
respectiva Audiencia para que allí, sea exhaustivamente interrogado y exponga con claridad y 
precisión el contenido de su dictamen. 

En el remoto evento que sea decretado como prueba documental solicito se cite al médico a que 
comparezca a la audiencia a ratificar el dictamen rendido, conforme lo establece el artículo 262 del 
Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

1. Poder otorgado por el señor Gerardo Moreno Mora. 
2. Informe expedido por el Sgto. Wilian Rueda Paladines, representante legal y comandante 

del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San José de Fragua  
3. Informe Pericial de Clínica Forense expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses de Florencia – Caquetá, de fecha 1 de febrero de 2021, a nombre 
del Señor DAVINSON VERGARA ORTIZ 
 

TESTIMONIALES 

Me reservo el derecho de contrainterrogar los declarantes, partes y testigos solicitados por la parte 
actora. 

Aunado a lo anterior, se solicita al Despacho que se convoque a: 

1. La señora Blanca Flor Ortiz Reyes, identificada con cedula de ciudadanía No. 1118469389, en 
calidad de testigo, quien podrá ser contactada en la dirección de correo electrónico 
blayur09@hotmail.com. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

1. Al señor DAVINSON VERGARA ORTIZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.511.186, 
en calidad de demandante, quien podrá ser contactado en la dirección de correo electrónico 
vergaraortizdavinson036@gmail.com. 

mailto:blayur09@hotmail.com
mailto:vergaraortizdavinson036@gmail.com


2. A la señora LINSAY JHOVANA GONZALES PALOMINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.117.546.275, en calidad de demandante, quien podrá ser contactada en la dirección de correo 
electrónico linsayjhovanagonzalespalomino@gmail.com. 

DECLARACION DE PARTE: 

1 El señor GERARDO MORENO MORA, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.374.224, en 
calidad de demandado, quien podrá ser contactado en la dirección de correo electrónico 
paola110817@gmail.com. 

 

NOTIFICACIONES 

APODERADO:  

Correo electrónico: pedrodelgado.juridicio@gmail.com  

Señor Juez, 
 

 
PEDRO DELGADO BOLAÑOS 
C.C. 1.057.577.237 de Bogotá 
T.P. 227.834 de C.S de J 
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